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Ley de 9 Enero é Instrucción de 7 Junio 

de 1877. 
\ r t ículo i.0 Para tomar parte en toda subasta 

de fincas ó censos desamórtizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 per 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas a que vaya á hacer postura el ücitador. 

2.0 El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

j Remate p i r a el día 8 de Enero de 1896 d í a s 
doce en JU .UO de la mañana , en esta Capital, y en 
los p a r í i ¡os judiciales ante los Señores Jueces ¿e 
primera Insta .¿ia y escribanos que correspondan. 

— — 

S U B A S T A P A R A E L D I A 8 D E ENERO 

D E 1896. 

CQMIS1ÓI PRIICIML DE M T i S 
DE 

Bienes N a c i ó n al 9 8 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
psta provincia,y en virtud de las leyes de i.0 de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 ¿instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, ¡as fincas siguientes. 

C I R I \ 

Bienes del E s t a d o . ^ R ú s t i c a . — M e n o r cuant ía ' 

Primera subasta. 

Número/2.749 al 51 del i a v e i i í a r i o . ^ ü u a heredad 
| sita en término de Ciria, compuesta de tres pedazos 
| de tierra, adjudicados al Estado, por pago de costas 
| en caus'i criminal seguida á Benito Martínez, que 

miden en junto 3 hectáreas y 13 áreas , equivalentes 
á 15 fanegas de marco Real y cuyo tenor es el si
guiente: 

1. Una tierra en La Laguna de una hectárea y 
12 áreas, que linda al Norte con la Laguna, Sur con 
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los Llanos, Este con propiedad, de Manuel Martínez 
y Oeste de Marcelino Gi l . 

2. Otra tierra en la Humbria de Miranda de una 
hec tárea y 34 áreas de cabida que linda al Norte con 
un llano, Sur con propiedad de Anastasio*Abad, Esi,e 
de Florentino Sanz y Oeste de Juan Serrano. 

3, Otra tierra en la Granja, de 67 áreas de ca
bida, que linda al Norte con un Han o, Sur oon pro-
pie dad de los herederos de Matto Ci&neros, Este y 
Oesto llanos. 

Los peritos don Joan José García, perito nom 
brado por el señor Alcalde en representación d í l 
Estado y don Juan Manuel Tejedor,'perito práctico, 
nombrado por el Sr. Regidor Síndico del Ayunta
miento en representación del pueblo, teniendo en 
cuenta la clase de las tierras, su producción y demás 
circunstancias que en ellas concurren, las tasan en 
renta en 28 pesetas, capitalizada en 630 pesetas y 
en venta en 455 pesetas; tipo para laí subasta el de 
la eap:;talización ó sean las 630 pesetas. 

Importa el 5 per ciento 31 pesetas 50 céntimos. 

N O V I E R C A S . 

Bienes del Estado, — Urbana. — Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 1 806 al 9 del inventario,—-Una casa sita 
en el pueblo de Noviercas, calle de Zaragocilla nú-
inero 13, adjudicada al Esiado por psgo de costas en 
causa criminal geg-uida á Justo Pastor Pérez, vecino 
de dicha vi l lo , que linda al Norte con casa de Leo
poldo Ayllón, Sur con una calleja, Este con la calle 
y Oeste con otra cnlleja. 

Ocupa una extensión superficial de 80 metros 
cuadrados 

Una heredad compuesta de cuatrr pedí zos de tie 
rra, sitos en término de Noviercas, adjudíctwia ai 
Estado por débitos de la renta de la cata dé la caile 
de Zaragocilla número 13. que mideu eu junto una 
hectárea, 11 áreas y 77 cenii*reas y cuyo tenor eg el 
siguiente: 

1, Una tierra en el Molinazo, de 27 áreas y 94 
centiári. as de cabida, que linda ai Norte con propie. 
dad de Hilario Gonzalo, Sur terrenos yermos, Este 
con propiedad de Saturnino Ledesma y Oeste de M i -
llán Melendo. 

2, Otra tierra en los Ceros, de 27 áreas y 94 
centiáreas de cabida, que linda al Norte y Sur con 
una barranquera, Este con propiedad de Francisco 
Pérez y Oeste de Pablo Pérez. 

3, Otra tierra en las Lomas, de 27 áreas y 95 
centiáreas de cabida, linda al Norte, Este y Oeste 

con terrenos yermos y Sur con propiedad de Euge
nio Medrauo. 

4. Otra tierra en la Mata del Tarro, do 27 áreas 
y 94 centiáreas, que linda al Norte con una senda, 
Sur con propiedad de Salustiano Borobia, Este con 
una senda y Oeste con propiedad de Evaristo Ledes-
ma Calvo. 

Los peritos don Andrés Ruiz, perito nombrado 
por el señor Alcalde en representación de la Hacien. 
da y don Miüán Meíendo, perito práctico nombrado 
por el Sr. Eegidor Sindico, teniendo en cuenta la 
clase de las fincas, su producción y demás circuns
tancias, las tasan en junto la casa y las tierras en 

1 renta en 35 pesetas, capitalizadas en 630 pesetas y 
en venta en 581 pesetas. 

Tipo para la subasta el de la capitalización ó sean 
las 630 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 31 pesetas 50 céntimos. 

Soria 27 de Noviembre de 1895. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda, como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos. 

3.a Los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyes de desarmotizac1' ón, sea 
la que quiera su procedencia y la cuantía de 
su precio, se enajenarán en adelante á pa
gar en metálico y en cinco plazos iguales, 

J por 100 cada uno. 
El primer plazo se pagará al contado á 

los quince dias de haberse,notificado la ad
judicación, y ios restantes con el intervalo 
de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que 
salgan á primera subasta por un tipo que 
no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa-
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garán en metálico al contaclo, dentro de los 
quince dias siguientes al de haberse notifi
cado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Propiedades y Derecho del Estado 
de la provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan grabadns con más carga que la 
manifestada, pero si aparecieran posterior
mente, se indemnizará al comprador en los 
términos en que la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 se dotormina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del re
matante. 

G.a Los compradores de fincas que ten
gan arbolado, tendían que afianzar lo que 
corresponda, advirtióndose que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 1.0 de la Real 
orden de 2.T do Diciembre de 1867, se ex
ceptúan de la fianza los olivos y demás ár
boles imialts, pero comprometiéndose los 
compradores áno descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no 
tengan pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas 
caduca á los cuarenta dias después de la 
toma de posesión del comprador, según la 
ley de 80 de Abril de 18BG y el de los pre
dios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de po
sesión de los compradores, según la misma 
Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas 
nu podrán demolerlas ni derribarlas sino 
después de haber afianzado ó pagado el 
precio total del remate. 

ü.a Con arreglo al párraío 8.° del arti
culo 6.° 4e la ley de 31 de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directamen
te de bienes enagenados por el Estado en 
virtud de las leyes desamortizadoras de 1 '0 
de Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1856, 
satisfarán por impuesto de traslación de 
dominio 10 céntimos de peseta por 100 del 
vayor en que fueron rematados. 

10.a Para tomar parte en cualquier su
basta de fincas y propiedades del Estado ó 
censes desamortizados: es indispensable 
consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamen
te en la Dependencia pública que corres

ponda, el 5 por 100 de la cantidad que sir
va de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la De
positarla-Pagaduría de la Delegación, en 
las Administraciones subalternas de los par
tidos y en los partidos donde no existan Ad
ministradores Subalternos en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más in
mediatas, ó en la Capital. (Real orden de 12 
de Agosto de 1890.) 

11.a Inmediatamente que termine ey 
remate, el Juez devolverá las consignacio
nes y les res guardos ó sus certificaciones á 
los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la linca, ó censo subastado. (Art. 7.° de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

l¿.a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el 
término improrrogable de quince días des
de el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamacioues sobre 
exceso ó falta de cabida, y del expediente 
resultase que dicha falta ó exoftso iguala á 
la quinta parte de xa expresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando el contra
to firme y subsistente y sin derecho á in
demnización el Estado ni comprador si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta par
te. (Real orden de 11 de Noviembre 1868.) 

14. a El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Administración ó indepen-

j dientes de la voluntad de los compradores 
\ pero quedarán á salvo las acciones civi-
J les y criminales que procedan contra los 
1 culpables. (Art. 8.° del E.eal decreto de 10 
j de Julio de 1865.) 
> 16.a Con arreglo á lo dispuesto por los 
I artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de 

Enero de 1877. las reclamaciones que hu
bieran de entablar' les interosados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi
tándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se admitirá de
manda alguna en los 
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n s a b i l i d a d e s 

e M incurren los rematantes 
PC 11 FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

l iey de 9 do E n e r o de 1877. 

A r t , 2.8 Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
algunOí Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

iHStffüceiéKí de SO de Marzo de 1877. 

Art . i o . (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la ad]'udieación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
d 05 que no aleguen ignorancia. 

Soria 27 de Noviembre de 1895. 

E l Comisionado principal de Ventas, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

R e n t a s de Í B i e n e s H a á o n a l e s 

D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN. 

Un mes 3 pesetas. 

3 meses 8 » 

6 » . . . . . . . . • • 15 » 

12 » 28 » 

Precios de venta. 
Un número corriente. . . . 

» atrasado. . . . 

1 peseta. 

ADMINISTRACION 

Pla^a Mayor, número 11, piso 30. 

SORIA: 1895 

TIP. DE P. RIOJA, PLAZA DB SAN ESTEBAN 3, BAJO. 
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de conservación y ocupa una superficie de 80 metros 
cuadrados, linda por su derecha entrando con dicha 
calle, izquierda con propií 
espalda de Mariano Nicoláj 

Los mismos peritos q[f&'WsSKi111 P!lJ"iliyb«wai 
riores. teniendo en cuenta la clase de la finca, su 
situación y demás circunstancias, la tasau en renta 
en 9 pesetas, capitalizada en 170 pesetas j - . en venta 
en 237 pesetas; y no habiendo tenido postor eu la 

n del 
a por 

subasta c€ 
anuncia á i r e ^ ^ c f ^ ^ i ^ ^ l ^ f ^ 8̂ de¿ 
por 100 ra^ia^li^&djPl^lriraerí 
la cantidad de 201 pesetas 45 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 10 pesetas 7 cén t inos , 

Bienes del Estado, — Urbana.—Menor cuantía. 

Segunda 

ILJ. .11 WIU 
El pajar c-tá en la calle dé la Iglesia, se encuen

tra errregular estado de c ó n s e r v a ^ ^ ^ r b c T i p a una 

r i p e r í L ^ ^ i B ^ y ^ ^ i ^ c u a d r ^ ^ ^ M de-
echa (f i í W d a i c ( p M 3 j o p i ^ i d j ie M ^ ^ ^ J ^ $ ¡ ^ j ^ 

rieres, teniendo en cuenta la clase de'iás' fincas, su 
sIMScióa y demás circunstancias que en ellas con
curren, las tasan en renta en 25 pesetas, capitaliza • 

nquie 
Los mismos peritos que tasaron las fincáis &tim*-l(£ ^55f 

de Noviembre últ imo, se ± das en 450 pesetas y en venta en 500 pesetas; y no 

^ba&tiTcím la d e d u c c ^ ^ ^ ^ l ^ o r ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e l 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 425 pese-

Düas L A 

Importa el 5 por 100, 21 pesetas 25 céntimos. 

Bísne^t íe l Esta 

iinventwr.in mrTTnñ ,cagg pn ^ 
pueblo de Herreros en la calle las Pozas, sin mime 

ro, vmeá^t§á¥^uáM^cümiá^iMi^ p&p* 
pag-o de costasen caüsa í t e in iS^ l seguidá, á Fran
cisco V ^ ^ o ^ - l a % t ^ a f ij)aJ?tóei¿neg^osl^a4t 

^wmé^ó Ü ^ M M e i ^ ^ ^ x l i P i 1 1 ^ " 
trucsc4%netse t u ^ ^ f e t e ^ i p M 0Cuf?a 
superficie de 11.0, nietros eu^drado^: }i 

reci ULIÍ./» una ante ,61 Ju a su dere 
con 

M e 
.Lnar.-
deposite.1! 

.«doArlind», 
, 1 que las presida, o acrediten, haber ^epositadc> 

cha fin éJla fjntranQO con propagad ae Cairxfo Este 
b a n ^ l ^ á l ^ l ^ F ^ L M W ^ é M i d l 
nan(foci9i^§^ (lue sirva ^e ÚP0 Para el remate., ségi 

L#ffgiMn'(§scíi^í¡l?o^ííue tasaron las fincas anterio
res, tenEsM*) e^pp#iífi% fiíjase t ^ M á SB0Si,íasiis|m)-
ducfihka^ádqiisáya^iuíád^a^í^starlasári ieh en 
12 peseáa^ 5fi:j;áa|jáahs, p a ^ á a t o d s e e a ^ f e p ^ a t ^ e 
y e^á^gfeigft ^ O H ^ ^ a H é i ^ i W ^ R t ó á ^ i á ? RftSA 
tor fflrÍM^^&s^BMfta^^ÍR^i^^^te 
ú!tif?éiMr^í^SÍ%áerf¿1^ó§p¥toQ¿la-de-cIu^^^ 
cióñ del 15 por 100, menos del tipo de la primera ó 
seajpóf Ik ¿UMldád dé ' m ^ m U k bl) ^htlftW)^. 

D E 1896. 
Bienes del Estado. - UrlrTtmt.~=Menor cuantía. 

c o i m ^ i c m L i i i m m 
DE - • 

Número 2.163 y 64 del inventario.—Una ca;a y 
paj a ^ j e | g < j ^ l 0 ( g H e r ^ o ^ a ^ ' ^ ^ I l s S l36 
do por pago de costas en causa criminal seguida á 
Joaquín L a c i ) f e ^ 4 í ^ d , T O K E f e t . D E SORIA. 

La casa esti en l á ^ c a í l ^ j j ^ ^ riúmero ly se en
cuentra en regular estado de conservación, es de 
m a r a p ( B 0 f r t ó s ^ Í e i í ^ a , d é ¿ i f e ^ í g ? ^ i á f ^ k ^ d f t 
y Óest^^raiánsiBB^TÍfeíie vteufl24e idtlrdgye&aéfradss: 
1 i n ^ i a ^ " ci¿i l i^^cíi i i , ' (toJtóiííí odasaiS 56asá iabetduückSK; 
BetJílPa ^fflétftí^1^^110^^ ^teilsleg)tóbjí(^gaí^t 
C01%ñWái f Ú t i S ^ ¿ ¿ ^ l i r á , las fincas siguientes. 

Urbdfha.—Menor cuant ía . 

O. 
p i eblo de tierreros en la calle del Medio, adjudicada 
al ^éfaimf&ri^m^ M (df&&%múeQ&Bm'aridánM§(Btá las 
% f f a & W f m & W } ¥ M m k ^ en 
iQ^T^a^to onTiaoi-TTo^a su construcción es d^inam-

e( n propiedad de Ceferino Romero; izquierda con 
o; ra de Jetan d& la Torre y -espalda con. otra de An-

% éS'Carnicero y ]S¡4ÍUÍ¿4Í|^ 
11 Lo* mismos- peritos qu.e lasaron las anteriores fin -

CÍ S , teniendo en cuenta la clase de la 
l^sti ación 

li» p e s e ^ \ ^ ^ í t r ¿ o « I j a a p i t ^ ^ a 
aSf) c é i t i i o s ^ i n 14)̂ 1 U 20 

finca, su si-
demás circunstancias la tasan en renta en 

mst^dn fdTOlfea 20¿}^eBetas 
.te nido:postor en la subasta celebrada eT'SO Nó-

embre últ imo, ^e anuncia- á segunda subasta' con J' 
A deducción del 15 por 100 menoá del tipo de la 

p 'imera ó sea por la cantidad de 172 pesetas 55 cén-
'tirnos. • 

Importa el 5 porHdS^-flfiiilQ&Qtimos. 

Bienes del. Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 
Bienes del Estado.'-^Urbana.—Menor cuantía' 

f , Segunda subasta. 

Número 2.235 á&áwtá&tmík&MG-nfi casa en el 
pueblo de Herreros en la calle Real, sin húmero, ad-
j idícada al Estado por pago de-costas en causa cr i -
iAinaisTO4é é.tos*fí?íM^t4fí<¿c¿i0tei é m á m i & en 

í f ^ r f í i f ^ M Í a e l I é P M W ^ f c t f l t ó i ^ í á í M f t f l f e M ^ , 

4r^í^iliÉ l ^ f i i S f i m s j ^ f i ñ ^ T^ i^ j^f^^ l&uaque 

^^^^^^i^l^a^M^acuentra eu estado ruintíso y 
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